
 San José,  20 de julio de 1998.-

RESOLUCIÓN No 2.203/98.- La Junta  Departamental  de  San José,  por  unanimidad  28 

votos,   aprobó en general  y en particular,  el  Decreto Nº 2.797 quedando redactado de la 

siguiente manera:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°) Declarar desafectado del uso público el inmueble padrón Nº 962, ubicado en la 

localidad de San Fernando Chico, del Departamento de San José.

 Artículo 2º)  Modifícase el  art.  1º  del  Decreto Nº 2.792, el  que quedará redactado en la 

siguiente forma: “Art. 1º)- Autorizar al Ejecutivo Departamental a donar al Instituto Nacional 

del Menor los siguientes bienes: Padrón Nº 3.182, ubicado en la Primera Sección Judicial del 

Departamento de San José y Padrón Nº 962 (parte), ubicado en San Fernando Chico, Séptima 

Sección  Judicial  de  San José,  fracción  A con una  superficie  de  1.273 mts.  y autorizarlo 

asimismo a donar a la Dirección Nacional de Bomberos o al  Organismo Público del cual 

dependa  a  la  fracción  B  del  Padrón  Nº  962  de  San  Fernando  Chico  compuesto  de  una 

superficie de 500 mts.

Artículo 3º) Comuníquese, publíquese,  etc.-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTE DIAS DEL MES  DE JULIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO.-

Jesús Pérez CORREA

Julio C. REBOLLO      Presidente

Secretario General
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